
B. O. del E.~. Núm. 200 22 ago!!to 1967 11831 
Lt 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede la Medalla «.Al Mérito en el Trabajo» en su 

categoría de Plata a don Antonio Callttllo Las
trucc!. 

Ilmo. Sr.: Visoo el expediente tl'amitadopor la DelegaciÓll 
PrOVincial de Tr8lbajo de SeVilla sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Antonio Castillo Lastrucci; y 

Ré.tultando que el excelentísimo sefior Gobernador civil de 
SeVUla haf60licitado de este Ministerio la conceSión de la ex
préSada condecoración a favor del seftor Castillo Lastrucci, eB
cultor, que en la actualidad cuenta con ochenta y cinco años 
de edad, ha,biendo dedicado los primeros años de su vida al 
aprendizaje artístico en la Escuela de Artes y Oficios Artísti
c08 de diCha capital, donde obtuvo su doctorado en el año 1915, 
y penSionado por la exCelentísima Diputación Provincial per
feccionó BUS estudios en Roma y París. tras lo cua.l realizó ex
posi<;iones de sus obras en Madrid, Méjico y otras capitales, 
Clue tue.-on de éxito pleno; toda su vida fué una permanente 
superación y Una dedicación plena a su profesión, superando 
de forma constante su técnica ysu genial inspiración, a.scen
diendo a: más de doscientas cincuenta la.s obras escultóricas 
rea.lizadas por el p·ropuesto, con una constante perfección y 
belleza de su escultura y , en especial como imaginero, es me
recedor de todo elogio y admiración; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo nO
veno del Reglamento de la Condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Coilsiderando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla. solicitada por concurrir en el sefior Castillo Lastrucci las 
circunstancias prevenidas en los artlculos 1.0, 4.° Y 11 del Re
glamento de 21 de sept.iembre de 1960, en cuanto se han jus
tifioado setenta años de servicios laborales prestados con ca
rácter ejemplar }¡ una conducta digna de encomio en el cum
plimiento 4\1e los deberes que impone el desempefio de una 
profesión útil. habitualmente ejercida; 

Considerando que los p,ños de abnegado trabajo y los . m~ 
rito.s contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
exeepción a la norma general, y que su ingreso en la. Orden de 
la Medalla del TrabajO se verifique por categoría superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamenoo de 2'1 de septiembre de 1960, 

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men
cionada Junta ConsultiVa ~ a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don An
tonio Castillo LastrUcci la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en su categoría de Plata. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. -
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO aORRIA 

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérito en el TrabajO» en Sil 
categoría de Plata a don José Díez Rabinal. 

Ilmo .. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Ciudad Real sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don José Díez Rablnal; y 

Resultando que los trabajadores de la EmpreSa «Bodegas Bil
blinas», en su dependencia de Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), han solicitado de este Ministerio la concesión de la ci
tada condecoración a favor del señor Díez Rabinal, en consi
deración a. los sesenta años .de servicios prestados por el pro
puesto desde su Ingreso en la Empresa, qUien ha actuado en 
cargos administrativos: primero, en NOblejas y Alicante, y má-s 
tardé, en Alcázar, donde continúa, desempeñ8llldo actualmiente . 
el puesto de Administrador apoderado y llevando a cabo la 
dirección de los trabajos de elaboración, conservación y expor
tación' de vinos y los. de f'abricación de alcoholes y mostos con-
centrados; .. 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a 10 prevenido en el artícUlo no
veno del Reglamento de la condecoración e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando ' que proeede acceder a la concesión de la Me
daJIa solicitada, por concurrir en el señor Díez Rabinal las cir
cunstancias prevénidasén los artícUlos 1.0, 4.° Y 11 del Regla
mento de 21 de 'septlembre de 1960, en cuanto se han Justificado 
seaenta afklS ·de servicios laborales prestados con carácter eJem
plar, y una conducta digna de encdmio en el cumplimiento de 
los deberes que impone el desempeño de una profeSión útil, ha
bitualmente ejercida; 

Considerando que los afios de abnegado tr1l.bajo y loo méritos 
contra1doo son factores que jUstifican cumplidamente la. ex.. ' 
cepción a. la. ilorma general y que BU Ingreso en la Orden de la. 
Medalla del 'I1rahajo se verifique por categoría superior a la. 
inicial 

Visto el referido Reglamento de ~1 de ,septiembre de 1960, 

Este Ministerio, de conformidad' con el dictamen de la men-' 
cionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central 
de Recursos y RecOmpensas, ha acordado conceder a don José 
DieZ Rablnalla Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su cate
goría de Plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios gtiarde a V. 1. . 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio .. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con
cede a don José de las Casas Perez la «Medalla al 
Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don José de las Casas Pérez, 

Resultando que el sefior De las Ca.sas Pérez, funcionario 
de este Ministerio, donde ha ejerCido el cargo de Jefe del Ga
binete de Prensa del Departamento desde el año 1942 al 1959, 
se inició en el periodismo en el año 1909, ejerciendo el cargo 
de redactOr de varios periódiCOS de Granada y Madrtd en los 
afios de 19lr1 a 1924 Y editorialista del periódico eLa Nación, 
hasta febrero de i.~36, en que desapareció el citado periódico 
por incendiO; desempefía.ndo el puesto de redactor de «El Al
cázar» desde 1939 y fué director del mismo entre 1946 y 195.2; 
SUbjefe y redactor de los «diarios hablados» de Radio .Nacional 
de Espafia desde 1954 hasta la actualidad; colaborador del 
diario «A B C» desde los afio s veinte; redactor de la revl. 
«Mondo Hispánico», habiendo obtenido el premio «Fraternidad' 
Hispánica», con todo lo cual acredita. cincuenta y ocho afios de
dicados al periodismo hasta el momento actual, en que desem· 
peña el cargo de Jefe de Archivo de los «diarios hablados» de 
la emisora nacional; 

Considerando que concurren en el sefíor De las Casas Pérez· 
las circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° Y 11 de:! 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han ju.c;
tificado más de cincuenta y ocho afios de servic100 laborales . 
pr~stados con carácter ejemplar y una conducta digna de enco
mio en el cumplimiento de los deberes que impone el desempefio 
de una profesión útil habitualmente ejercida; . 

Considerando que los afios de abnegado tra,bajo y los mérlt.08 
contraídos son factores .que justifican cumplidamente la eXcep.
ción a la norma general y que su Ingreso en la Orden de la 
Medalla del Trabajo se verifique por categoría superior a la. 
inicial. . 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don José de 
¡as Casas Pérez la Medalla «Al Mérito en el Tra,bajo», en su 
categoría de Plata, 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde lj. V. 1. 
Madrid, 17 de julio de 1967. 

ROMEO GORRJA 

Ilmo Sr, ' Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se con. 
cede a don Enrique Sánchez Prieto la M~ll4 cAl 
Mérito en el Trabajo» en su categoría de Plata. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a don Enrique Sánchez Prieto, y 

ResUltando que don Enrique Sánchez !Prieto, Abogado y Pe
riodista viene trabajando desde los catorce añoS de edad como 
redactor de la revista «Gaceta Financiera», fundada Por su pa.
dre, la cual cuenta en la actualidad con sesenta y siete afios de 
existencia, y aparte dE' dirigir hoy día. la citada revista, edita 
la que se publica con el nombre de «'Síntesis», y es propietario 
de la titUlada «La Moda en España»" tratándose, pues, de un 
trabajador infatigable y con toda una vida consagrada al ejer-
cicio periodístico con la máxima brillantez; . 

Considerando que concurren en el setior Sánehez Prieto la.s 
circunstancias prevenidas en los artículos 1.0, 4.° y 11 del Re
glamento de 2,1 de septiembre de 1900, en cuanto se han justi
ficado cuarenta y seis añoo de servicios laboral·}s prestados con 
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el ·des
e~pefio de los deberes que lmpone el ejercic10 de una profesión 
útil, habitualmente ejerCida.: 
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Considerando que los años de abnegado traoojo y los mé
. ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción a la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla del Tra:bajo se verifique por categoría superior a la 
inicial; 

Visto el referido Reglamento de 2:1 de septiembre de 1900, 
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Enrique 

Sánchez Prieto la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en la 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y electos. 
Dios guarde a V, l. 
Madrid . 17 de juliq de 1967 

ROMEO GO.RRlA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 2 de agosto de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 15.781, promovido por «Lilly In
diana de España, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 7 de septiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.781, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lilly Indiana 
de España S. A.», contra resolución de este Ministerio de 7 de · 
septiembre de 1964, se h a dictado con fecha 21 de marzo último 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Lilly Indiana de España, 
Sociedad Anónima». contra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industria:. de 7 de septiembre de 1964, sobre denegación 
de su marca, número 428.636, denomina «Tailan», absolvién
dose a la Administración de la demanda. debemos declarar y 
declaramos que tal resolución es conforme a derecho Y. por lo 
mismo, válida y subsistente, sin hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección: Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su vll-tUd, este Ministerio, en cumplimiento de lo dispues
to en lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha 
tenido a bien disponer que se cumpla en sus propios términos la 
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin 
Oficial del Estado» , 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 2 de agosto .de 1967. 

LOPEZ-BRA VO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 12 de agosto de 1967 liobre prórroga de 
reserva de minerales radiactivos, con reducción de 
las superficies reservadas, nueva delimitaci~ de 
la Zona primera, que comprende cuatro áreas con 
diversa denominación (Córdoba y Badajoz) y mo
di/icación de la Zona segunda, (Badaj02.). 

lmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de julio de 1958, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 16 de sep
tiembre siguiente, y a pet ición de la Junta de Energía Nuclear, 
se estableció la reserva de minerales radiactivos en cinco zonas 
que se delimitaban en la expresada Orden, comprendidas en 
las provinci"as de Córdoba, Jaén , Badajoz, Các-eres, Salamanca 
y Zamora, por ¡un período de vigencia de tres años, a partir 
de la' publicacion de la Orden en el «Boletín Oficial del Es
tadO», habiendo sido prorrogada por Orden ministerial de 1 de 
septiembre de 1961 y asimismo reducida a cU!lJtro zonas por 
esta misma disposición, y obtenida prórroga con respecto a las 
cuatro zonas mediante Orden ministerial de 4 de septiembre 
de 1964, por período de un año, con nueva prórroga concedida 
por Orden ministerial de 27 de agosto de 1965, limitando la 
reserva a tres zonas, que expresamente se designaban en esta 
útima disposición, y vigencia de un año. Finalmente, por Orden 
ministerial de 10 de agosto de 1966 se prorrogó la reserva, con 
reducción de superficie en la «Zona primer!:b» (Badajoz y Cór
doba) , sin modificación en la «Zona segunda» y disponiéndose 
el levantamiento de la «Zona tercera» (Cáceres) . 

pomo consecuencia de las investigaciones realizadas por las 
Junta. de Energía Nuclear se estima aconsejable p!"orrogar la 
reserva, con las modificaciones convenientes y observa.nc1a de 

lo prevenido por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y 
Reglamento para su aplicación. 

En virtud de lo expuesto, este Minis·terio acuerda: 

1.0 Prorrogar la reserva a favor del Estado de minerales 
radiactivos, dispuesta por Orden ministerial de 24 de julio de 
1958, publiCada en el «Boletin Oficial del Estado» de fecha 16 
de septiembre del mismo año, prorrogada y reducida: en su su
perficie según Orden ministerial de 1 de septiembre de 1961, 
nuevamente prorrogada por Orden ministerial de 4 de septiem
bre de 1964, que obtuvo prórroga asimismo con reducción de 
superficie mediante Orden ministerial de 27 de agosto de 1965, 
y limitada a dos zonas: «Zona primera» (Badajoz y Córdoba) 
y «Zona segunda» (Badajoz), por Orden ministerial .de 10 de 
agosto de 1966, que i"educidas y modilficadas POI" la Pl'esen.te 
Orden se designan seguidamente: . 

ZONA PRIMERA 

Esta zona qUeda reducida a cua:tro áreas, Que Se describen 
a continuación, con la nueva denominación que i"ecibirán en 
adelante : 

La «Zona primera».-La constituirá toda. la superficie com
prendida en la hoja geogrMica 357, «Valsequillo», escala 1 :50.000, 
del Instituto Geográfico y Catastral (Córdoba y Bad,ajoz) . 

2.- «Badajoz veintitrés».-iEn el parlllje Pago de San Juan, 
del término municipal. de Campanario (Badajoz), y cuya delí
mitación ' es la siguiente: 

Punto de partida: Se toma como punto de partida un mojón 
de mampostería con mortero de cemento, construido a. 1,25 me
tros al Oeste del chozo denomínado «De las Animas». 

Visuales: A la torre de la iglesi.a de Magacela O. 2'1 gra-
dos 93 minutos N. 

A la Casa de la Torrecilla N. 27 grados 69 minutos O. 
A la torre igleSia de Campanario E. 18 grados 98 minutos S. 
A la Casa Molino Paredón S. 11 grados 63 minutos E. 

Demarcación: Estacionado el ap!llrato en el pun'to de par-
tida a O grados 00 minutos con el Norte .verdadero, se obtiene 
la siguiente demarcación: 

De punto de partida a L" estaca, 130 metros con direc
ción' N. 3 grados 50 minutos E. De V, a 2.a estaca, 1.100 metros 
con dirección E. 3 grados 50 minutos S. De 2.a a 3." estaca, 500 
metros con dirección S. 3 grados 50 minutos O. De 3." a 4." es
taca, 1.500 metros con dirección O 3 grados 50 minutos N. 
De 4.' a 5." estaca, lOO metros oon dirección N. 3 grados 50 
minutos E . De 5." a 6.a estaca, 700 metros con dirección 0.3 gra
dos 50 minutos N. De 6.' !lJ 7." estaca, 400 metros con airec
clón N. 3 grados 50 minutos E. De 7." a La estaca, 1.100 metros 
con dirección E. 3 grados 50 minutos S., quedando así ceri"ado 
un polfgono con un total de 103 hectáreas o pertenencias. 

Se ha utilizado un teodolito centesimal Wild, conbrújuJa 
orientadora, cuya declinación es de 10 grados 00 minutos Oeste, 
estando referidos todos los ángulos al Norte verdadero o as
tronómico. 

3.- «Badajoz veinticuatro».--J1:n el paraje El Pedreg8ll, del 
término municipal de La Haba (Bada.joz) , y cuya delimitación 
es la siguiente: 

Punto de partida: Se toma como púnto de partida Un mojón 
de mampostería, con mortero de cemento, construído al Norte 
del collado denominado «Mazaco». 
. Visuales: Al centro de l!:b torreta de la Casa del Conde N. 34 
grados 37 minutos O. 

A.l centro de la chimenea de la Casa Curdto O. 5 grados 38 
minutos S. 

Al pararrayos de la Casa P. VaJdés S. 19 1fados 60 minu
tos O. 

Demarcación: Estacionado el aparato en el punto de par
tida a O grados 00 minutos con el Norte verdadero se obtiene 
la Siguiente demarcación: 

De punto de partida a La estaca, 200 metros en direc
ción E. De 1.- a 2." estaca, 200 metros en dirección S. de 2.' a 3.' 
estaca., 400 metros en dirección O. De 3." a 4.- estaca, 200 me
tros en dirección N. De 4." a punto de partida, 200 metros en 
dirección E., quedando así cerrado un rectángulo de 400 por 
200 metros, con un total de ocho hectáreas o pertenencias. Se 
ha utilizado un teodolito centesimal Wild, con brújula orien
tadora, cuya declinación es de 10 grados 00 minutos Oeste, 
estando referidos todos los ángulos al Norte verdadero o .as-
tronómico. . . 

4.- «Badajoz veinticinco».-En el paraje Mesa de Poyato, 
de los términos munictpales de Gampanario y Quintana de la 
Serena (Badajcz). y cuya delimitación es la siguiente: 

Punto de partida: Se toma como punto de partida un mojón 
de mamposterio, con mortero de cemento, construído a unos 
50 centímetros de la esquina Sur de la fachada príncipal de 
la casa de Manuel Castilla y a unos 50 centímetros de 1& 
lJl1sma. . 


